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coNTRATo DE pRESTAcIó¡¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especírrcl tztr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRiR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secRErlní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEIá RoDRíGUEZ Reuínez. AstsnDA poR LA r-rc. I'¡RRíR LUtsA LETtctA sn-vR cRr.¡RÁN, DrREcroRA EJECUTTvA DE
ADMtNtsrRAcrór.¡ y rt¡rRr.rzRs y poR LA orRA LA c. cHAVEz coMEz RUTH NoEMtA eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs STGUTENTES DEcLARActones v ctÁusutns:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA sEcRETAnia" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERActóru, seoe DE Los poDERES oe u uNtór.¡ v
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníolcR y pATRtMoNro pRopro, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA oe "ónceruos cENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESoENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRclótt púeurcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTícuLos 44 y tzz DE LA coNsrtrucróru polílcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RnríCUr-OS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓru pOlíICR DE tá CIUDAD Oe UÉXICO; 1,4,5,7.11.12,13Y
'14 DE LA tey oRGÁr.lcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNlsrnRclóN púaLlcn DE LA crluDAo oe n¡Éxlco.

t.z euE LA secRertnít ES UNA UNTDAD ADMrNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrnnctóx púaLlcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
uÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los RRrícut-os 33 DE t-A corusrrruqóN polílcR DE LA cruDAo oe uÉxlco;
2,3, ll FRACcIóN 1, 14, 16 rnRccrór.¡ xl, 18, 37 DE LA LEy oRGÁr.¡rcR DEL poDER EJEculvo y DE tA ADMrNrsrRAcróN púaLtcR
DE LA ctuDAo oe n¡Éxlco y 1, 2,3,7 FRAccróN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púeLrcl DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez nln¡íRez, eN su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uníoIcR eru TÉRTUINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE T.¡ÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN l-R RrnreuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pREsrAclóN oe
sERvtctos, eu tÉRrvlll.los DE Lo DrspuESTo poR los nRrÍcut-os 20 FRAcctóru tx or LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMtNtsrRRclór.l
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóH púeurce DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccrór.¡ vttt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓI.¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE I.A
ADMINISTRACIÓN pÚgLIcR DE LA cIUDAo oe uÉxIco; NUMERAL 1 .4.1 , 1.4.2. Y 4.7 . oE LA CIRCULAR UNO 201 5, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROIT¡INISTNRCIÓI'I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡rustnRcló¡l
púellcR DEL DtsrRtro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS pARA t-A AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS oe corurRRrRcró¡.¡
DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAI especincR 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MARÍA LUrsA LETtcrA sll-vR cnrunÁN, EN su cenÁcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrnnctót¡ y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúR Rnuos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo v Rorr¡rusrRnclóru
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FAcULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN RlRtguclór.¡ pARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS nnríCuI-OS 41 Y 129, TnRCCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrnRcrór.¡ púelrcR DE tá cruDAD or uÉxrco; y EN EL NUMERAL i.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo zo1s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrnRcró¡¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, ónoRruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRRcró¡l púaLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRlro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RRrícur-os 27 rNcrso'c" y 54, rnecclóN xr DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRRíR DE ADMrNrsrnncróru y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe ruÉxrco, sE AUToRtzó A tá sEcRETrníl oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArnclóH DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro e¡¡ el RRTfcuLo NovENo, DEcrMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nutoRrzncróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto ruúueno SAF/sE/DGGE N1tsgt2o19 oÉ recnn 23 DE Acosro DE 2019, EMtrDo poR t-A secRerRníR
DE FINANZAS, LA cElEBnnclór.¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 121i
"HoNoRARros ASIMILABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo ex u ct-ÁusuLA SEGUNDA.

t.B euE EL pRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE tA pReseNrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA". coN
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pneSTncIÓT.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I'10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RI-CRTOíR CURUNTEUOC, CIUDAD OC rVIÉXICO EI
QUE SE seÑRu PARA ToDoS LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

ll.l QUE ES UNA PERSONR ríslcR, coN cAPAclDlo ¡uRíolcR y rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA e¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.,¡IZRCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE CSTÁ COÑINNTN¡¡OO, LO QUE
ACREDITA CON EL RICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 , EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, nsf coMo QUE SU CLAVE ÚI.¡Icn DE REGISTRo DEpoeuclóru ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN Iá LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OC UÉXICO, NSí
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABlLttRoo, RRzóru PoR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru EXPEOIDA POR LA SECRETANh OE LA CONTRALORíR OC¡¡ERNL DE LA
cluDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE oesen¡peñRR LA pRESTActóN oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RNTíCUI-OS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAO OE UÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru OC PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12'Il "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "  " Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los tÉRurr.los y coNDtctoNES euE e¡¡ Él se ESTtpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO         
MISMO OUE SCÑRU PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

uNrco. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECNEUníA" ENCoMIENDA A ,,LA PRESTADoRA',, LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN el slrulclÓN DE vloLENclA DE eÉueno, QUE AcuDEN A LAs AGENctAs oel mlulsreÁlo i0auóó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO Isesonil Y oRIENTACIÓI.¡ ¿uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL.Y orRAs, lsicouo lHronunclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIvAs ¡uniolCls euE LE AStsrEN: pRopoRctoNANDo
roEmÁs INroRmrclóN soBRE sERvtctos oe areNclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, lurotóüit f E'tuipóóEütüritro, u orRos
sERvlclos Y rnÁn¡lres QUE SEAN oPcloNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnóeLEr'ñricA. cooRDtNARsE co¡r r-i néeióirir¡uníolcl púgLlcn Y coN,EL PERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJEREs AL
AccEso A LA pRocuRectót¡ oE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUyENDo LA euE RtcE su pnoreslótt.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRlR "LA SEcRETAnín" R "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENoIoNES, euE "LA secneuníe" TENGA ogt-lcRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA sEcRETlnia" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSuAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO eru le clÁusulA.ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo se esrÉ
cUMPLtENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERvrcro pRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnía" pncnnÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvtDrDo EN PARqALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRO DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oÍns HÁglLes euE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No se oToRoRRÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE neco¡¡ocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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,BIEN, SOLICITAR LA RCSCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oeños y

rNErÁ¡,¡OOSr DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ''LA PRESTADoRI-, Ésre oeeeRÁ REINTEGRAR DIcHAS cANTIDADES uÁs l-os
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETAR¡A,,, LoS cARGoS SE CALCULAnÁN sogne LAS CANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁN poR oíRs runruRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES n orsposlclóN DE "LA secnerlnín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro eru el RnrÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA' sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. EI OíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eu oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFACctóN oe 'LA sEcRETAnil", nsf coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo eN rÉnulr.¡os oel RnrícuLo 2,615 oel cóoloo ctvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ a "LA sEcRETAnil" u¡l INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesló¡¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARclAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR Iá pneSrRCIÓ¡I DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRogRcIÓI.I
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETARíA".

sÉprtun. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA pnesr¡clóru DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA sEcRETAnil", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LAAuTontzRctó¡¡ ExpRESA y poR EscRtro DE "u secneuníl',.

ocrAVA. DE LA vERtFrclctóH DE LA cALIDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAnít" re¡,¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrclos pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJEcUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA secneuní1", pnoceoenÁ n
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ R "LI
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo CAUSE A'LA sEcREuRíl".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADoRA., INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓI.¡ DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uNe PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz PoR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oie, R pRRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE rl RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrrtlll. Resclslóru ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secRerlní1" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESoTNDtR
ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE RESoLUcIóru.luotcr¡t-, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLActóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RnrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtl pARA EL
DtsrRrro FEDERAL, Lo ANTERTon e¡l rÉnurNos DEL nRricur-o 42 DE a LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA LA REScrsróN ADMtNtsrRATrvA, Ésre se r¡¡rcnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclua PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. seRÁ cRusR oe RNuuRclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señnunDo EN LA DEcLARAcIóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpóresls pREVtsrAS er.¡ el RRticuLo 2,zzs y oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctrrll SEGUNDA. suspeustót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneraníl" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru oerlrulflvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oíRs NntunRLES DE ANTELAC|óN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclme TERcERA. renulrunctóN ANTtcrpADA. "ll secRemRít" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA REt-Rclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA t-A
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONenín RuoÚru oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoRíR GeruenRL DE LA ctuDAD oe n¡lÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE gtsr¡RÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A "LA
pREsrADoRA", coN rs oíRS HÁerles pREVros A LA DETERMI¡IRc¡ó¡I RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN QUE LA reRrr¡l¡¡Rctór.l
ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO Og, PÁNNRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul cUARTA. cAUSAS DE suspENSlóH o renut¡llclóN oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrículos I y 15 oel cóoroo FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CoNTRATo poonÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETARIA" DEBERÁ NorFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL

cIRcUNSTANcIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
¡¡orIrIcRcIÓI{ oÉ oealoo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI ..LA PRESTADORA,' HICIERE CASO OMISO DE LA
ruorlrrcRcróN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrGAcroNES FISCALES euE SEñAH EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, "LA SECRETARíA" DRnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉctut eutNTA. H¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE R rnlvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púglrcos euE cELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNcToNES, e¡r rÉnur¡ros oet Rnriculo 67 DE LA LEy DE
ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo Rsí lo CoNSTDERE NECESARTo 'r-r secnerlRil".

oÉcImI SEXTA. excluslÓT.¡. ,,LA PRESTADoRA,,TIENE PLENo CONOCIMIENTo DE oUE No LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvlcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" oel RRrículo 123 DE LA coNsTtructóN reoenRl, ¡ll
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACTóN oe sERvrqos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cnRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTAooRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secRernRít" poR Lo euE TAMPoco le senÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcln¡t sÉplml. INTERpRETAcTó¡¡. pnnl LA tNTERpRErRclóN y cuMpLrMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colr¡o PARA ToDo
AQUELLo QUE No esTÉ expnesAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A IáS LEYES Y JURISDICCIÓN OC IOS
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe tr¡Éxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDTERA

CoRRESPoNDERLE poR nnzÓru DE .SU DoMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oíR os oe
sEpIEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eru El rrurenvrNrERoN, coMo coNSTANctA DE su RceptRclót¡.

POR LA "LA "Iá PRESTADORA DEL SERVICIO"
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